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utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona forma 
parte de la comarca de Padrón, sujeta a ordenación rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Carcacia-Rumille (La Coruña), cuyo perímetro será en principio 
el conjunto formado por las parroquias de San Pedro de Car
eada y Santa María de Rumille, ambas del Ayuntamiento 
de Padrón. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1553/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Laíño (San Juan y San Julián) 
(La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Laíño (San Juan y San Julián), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona forma 
parte de la comarca de Padrón, sujeta a ordenación rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Laíño (San Juan y San Julián) (La Coruña), cuyo perímetro 
será en principio el conjunto formado por las parroquias de 
San Juan y San Julián de Laíño, que pertenecen al Ayunta
miento de Dobro. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la, ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1554/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Luci-Vilariño (Ayuntamiento de 
Teo-La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Luci-Vilariño (Ayuntamiento de Teo- 
La Coruña) puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministrado 
de Agricultura han motivado la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de 
un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Luci-Vilariño (Ayuntamiento de Teo-La Coruña), cuyo períme
tro será en principio el conjunto de las parroquias de Santa 
Marina de Lucí y Santo Tomás de Vilariño, pertenecientes 
ambos al Ayuntamiento del Teo. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1555/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de San Juan de Recesende (Ayun
tamiento de Teo) fLa Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Juan de Recesende (Ayuntamien
to de Teo) (La Coruña) puestos de manifiesto por los agricul
tores de la misma en solicitud de concentración dirigida al 
Ministerio de Agricultura han motivado la realización por -el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto 
que la zona se encuentra situada dentro de la comarca de 
Padrón, sujeto a Ordenación Rural

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se decían, de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Juan de Recesende (La Coruña). cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parroquia del mismo nombre, que pertenece al 
Ayuntamiento de Teo. Dicho perímetro quedará, en definitiva, 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo —Se autoriza ai Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor.

1 tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in-
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terés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo eUo, 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

de utilidad pública tanto más por cuanto que la zona forma 
parte de la comarca de Padrón sujeta a ordenación rural 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establee el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1556/1966, de 2 de junio, por el Que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Martin de Hermedelo (La 
Cor uña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martín de Hermedelo (La 
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona 
forma parte de la comarca de Padrón, sujeta a ordenación 
Rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera, 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisie
te de mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Martín de Hermedelo (La Coruña), cuyo perímetro será en 
principio el de la parroquia del mismo nombre, juntamente con 
las aldeas de Figueroa, Albagueira, Niñarello y Busto, de la pa
rroquia de San Vicente de Aguasantas, ambas parroquias perte
necientes al Ayuntamiento de Rois (La Coruña). Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecienots sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1557/1966, de 2 de junio, por el Que se 
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de San Miguel de Costa (La Co
ruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Miguel de Costa, Ayuntamiento de 
Rois (La Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado ia realización por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un es
tudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Miguel 
de Costa (La Coruña) cuyo perímetro será en principio el de 
la parroquia del mismo nombre, que pertenece al Ayuntamiento 
de Rois. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo-diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta v dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos v efectos determinados en los párraíós c) 
y u). del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a] cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera ia ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO

XOOQ/J.VQQ, ae £ ae yunto, par el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Pedro de Herbogo (La Co
ruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Pedro de Herbogo (La Co- 
ruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien- 
cia •'j j . a ca,ko la concentración parcealria por razón de 
utilidad publica tanto más por cuanto que la zona forma parte 
de la comarca de Padrón sujeta a Ordenación Rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Pe
dro de Herbogo (La Coruña), cuyo perímetro será en princi
pio el de la parroquia del mismo nombre, que pertenece al 
Ayuntamiento de Rois (La Coruña) Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
co <iel .^ticulo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenl ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés lcoal, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra-
Parcelaria^ ^ artlcul° diez de la citada ^ áe Concentración

***£? tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
^al o /eri?5¿ r^ngo ?P<>ngan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo J uc

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO


